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PREMISA 
 

El futuro social y económico de Puerto Plata está íntimamente ligado a su condición de destino 

turístico. Por lo tanto todas las acciones que se quieran poner en marcha para rescatar a la ciudad 

del deterioro físico y socio-económico actuales, tienen que tener en cuenta esta realidad.  

El Plan de Rescate y Revitalización del Centro Histórico - encabezado por el Síndico  Municipal - con 

el apoyo de la Sala Capitular y de las Dependencias del Ayuntamiento, con la colaboración del 

Gobierno a través de la Gobernación Provincial, de la Secretaría de Estado de Turismo, de la 

Secretaría de Estado de Cultura y de todas las demás dependencias del Estado, con la participación 

del sector privado a través del Cluster Turístico y Cultural, de la Cámara de Comercio, del Plan 

Estratégico y otras instituciones públicas y privadas, pretende llevar a cabo un conjunto de acciones  

paralelas y complementarias para que en un lapso de dos años (2008-2010) se pueda empezar a 

apreciar una profunda transformación del destino turístico Puerto Plata.    

Mediante la transformación del espacio urbano y la reactivación y el ordenamiento de las actividades 

comerciales se podrá conseguir el impacto económico y social que deseamos para las familias que 

viven y trabajan en el centro histórico. 

Para tener el éxito que esperamos es necesario que se unan los esfuerzos de todos los puertoplateños 

y que - una vez logrado el consenso entre todos nosotros - trabajemos unidos para transformar a 

Puerto Plata en el destino turístico más atractivo del Caribe.  

 

NOTA: este Plan se articula en Proyectos, que en la mayoría de los casos son solamente propuestas 

de la  OM-CH. La contribución de todos permitirá que se conviertan en realizaciones consensuadas 

que puedan ejecutarse con rapidez para bien de Puerto Plata.  
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PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PLAN   

El Plan de Rescate y Revitalización se propone, como objetivos a corto y mediano plazo: 

Á Reforzar las instituciones y dependencias del Ayuntamiento y en particular de la Oficina Municipal del 

Centro Histórico (OM-CH), para que pueda ejercer el rol gestor y regulador que le compite.  

Á Aplicar gradualmente el Plan Especial Regulador del Centro Histórico (PER-CH) de la ciudad, instrumento 

legal y operativo del Ayuntamiento, creado para reglamentar los aspectos urbanísticos y los servicios del 

centro histórico.  

Á Transformar radicalmente el centro histórico de Puerto Plata para convertirlo en el principal elemento de 

desarrollo turístico sostenible y competitivo de la región. 

Á Reactivar económicamente la zona del centro histórico para generar comercio, empleos y riqueza para 

muchos.  

Á Evitar en todo lo posible la desaparición del patrimonio arquitectónico del centro histórico - elemento 

distintivo de nuestra identidad - poniendo en marcha todos los mecanismos posibles de salvaguardia, 

restauración y reconstrucción, con la colaboración de la Secretaría de Estado de Turismo y de la 

Subsecretaría de Patrimonio Cultural de la Secretaria de Estado de Cultura. 

Á Apostar por un turismo interesado en descubrir - además de nuestras playas y nuestros hoteles - nuestra 

rica y valiosa cultura, nuestra historia, nuestras expresiones artísticas, nuestro folklore, nuestra 

gastronomía, nuestras costumbres.  

Á Operar para que Puerto Plata se convierta en una ciudad limpia, segura, atractiva pero también en una 

ciudad viva, divertida, dinámica para disfrute de ciudadanos y visitantes. 

Á Mejorar la calidad de vida de la población expandiendo los servicios públicos a los que los habitantes de 

la zona tienen derecho. 
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PROYECTOS PRIORITARIOS (FASE 1) 
 

Dentro de los proyectos prioritarios a realizarse en los próximos dos años (termino de la actual gestión 

municipal)  proponemos los siguientes:  

1. La transformación del entorno de la Plaza Independencia sobre todo en lo que concierne a algunos 

edificios y a las calles, como propuesto a la OISOE en el plan original de intervención para el Parque 

Central. 

2. Establecer las modalidades de utilización de la Plaza Independencia para actividades culturales, 

artesanales, comerciales, bajo la supervisión de la OM-CH. Estas actividades deberán ser programadas 

para convertirse en habituales, en días fijos de la semana. 

3. Implementar el corredor turístico para ofrecer un sistema de transporte público eficiente entre el 

centro histórico y los hoteles y para asegurar al turista una efectiva libertad de transporte.   

4. Rehabilitar del edificio del ex Tribunal de Tierras para convertirlo en la Oficina Municipal del C. H. y 

en locales comerciales de calidad, frente a la Plaza Independencia. 

5. Poner en marcha gradual de las medidas contenidas en el Plan Especial Regulador para solicitar a los 

propietarios de edificaciones ubicadas en el centro histórico un correcto uso y mantenimiento de sus 

propiedades, incluyendo la cerca de solares baldíos, la obligación de pintar las fachadas de las 

edificaciones, de reparar puertas, ventanas, balcones, galerías, techos y detalles arquitectónicos en 

estado de deterioro o lesivos al ornato o que  puedan constituir un peligro público o que puedan 

convertirse en focos de contaminación ambiental o de insalubridad.        

6. Recuperar e intervenir en los solares abandonados propiedad del Ayuntamiento para transformarlos 

en espacios públicos municipales (plazoletas, pequeños parques infantiles, áreas de recreo, 
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mercaditos etc.). Intervención para que los solares privados sean limpiados, cercados y 

acondicionados.  

7. Iniciar la implementación de acciones de rescate de las edificaciones del centro histórico (victorianas  

y republicanas) en peligro de colapsar o en avanzado estado de deterioro.  

8. Solicitar al Gobierno - a través de la Secretaría de Estado de Turismo - incentivos y beneficios fiscales 

para los propietarios de inmuebles que inviertan en el rescate, restauración, transformación o 

reconstrucción de inmuebles destinados a actividades turísticas y a los inversionistas que adquieran 

dichos bienes.  
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1. - Transformación del entorno de la Plaza Independencia 
  

La Plaza Independencia se ha convertido en lugar de encuentro de los puertoplateños que - numerosos - 
la frecuentan.  Los trabajos de reconstrucción de la Plaza, junto a la restauración de la Catedral, fueron 
realizados por la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado. El acuerdo inicial con dicha Oficina 
incluía algunas obras que no se han podido realizar aún, como hubiésemos deseado. 

Transformación del Parque Central: se previó un nuevo diseño del antiguo Parque Central, para 
convertirlo en una Plaza, más fiel al original (1880) y que contemplaba: 

Á la terminación de las obras de la catedral (exterior e interior), (realizado) 

Á la restauración de la Glorieta, (realizado) 

Á la ǊŜŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ άǘǊŜǎ ŎƝǊŎǳƭƻǎέ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ƎƭƻǊƛŜǘŀ ŎŜƴǘǊŀƭΣ (realizado) 

Á la reintroducción de los ejes trasversales, (realizado) 

Á un nuevo paisajismo, (realizado, con diferencias) 

Á el traslado de los bustos de Duarte y Luperón, (realizado) 

Á la eliminación de las fuentes, (realizado) 

Á el alumbrado nocturno con nuevos faroles, (realizado) 

Á la iluminación de las fachadas del ayuntamiento y de la catedral, (por realizar) 

Á la iluminación del arbolado, (por realizar) 

Á la eliminación de todo el cableado aéreo posible (por realizar) 

Á un nuevo mobiliario (bancos, zafacones, etc.) (realizado, con diferencias) 

Entre las obras - no realizadas por la OISOE - y que habría que llevar a cabo para completar la 
reconstrucción del entorno de la Plaza están:  

a - las calles  y  b - los edificios. 
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a - Las calles alrededor  de la Plaza   

Calle Beller [entre J. del c. Ariza y Separación]  
[75.80 m.] 

Á reconstrucción del tramo de la calle ampliando 
la acera del lado Norte, 

Á prohibición total de parqueo (solo un espacio 
limitado para paradas muy breves), 

Á transito de una vía (O/E) y espacio para un solo 
vehículo a la vez, 

Á traslado de la parada de taxis junto al Club de 
Comercio 

Calle José Del Carmen Ariza [entre Beller y 
Duarte] [168.00 m.] 

Á prohibición total de parqueo (con espacio para paradas muy breves), 

Á el área peatonal sería solo marcada por un cambio de color o una línea divisoria, idéntico al de la Beller, 

Á ampliación de la acera del lado de los edificios para aumentar el área peatonal , 

Á transito de una vía (N/S)  

Separación [170.00 m.] 

Á ampliación del espacio para los peatones del lado de las edificaciones, 

Á parqueo autorizado para el ayuntamiento en un lado de la calle, 

Á transito de una vía (S/N), 

Se trata en total de unos 415 m. lineares de calle. 
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b - Los edificios  

1. Tramo de la Beller entre José del Carmen Ariza y Separación, el más delicado por el mal estado de la 
mayoría de las casas: 

 

edificio estado acciones 

ex - bambú   

 
completamente destruido  

Inmediatamente: desmontar lo existente y cercarlo 
de manera correcta. A largo plazo: reconstrucción del 
edificio [existe proyecto original]  

ex - tribunal de tierras   aceptable Rehabilitación para uso del ayuntamiento (OMCH).  

la άƳŀǊƛǇƻǎŀέ   
techo y 2o piso en muy mal 
estado 

Inmediatamente: reparaciones y pintura exterior. a 
mediano plazo: restauración completa del edificio. 
(actualmente está siendo  restaurado por sus 
propietarios) 

ƭŀ άcasita azulέ ŘŜ ƭŀ 
familia Di Franco   

aceptable para la fachada con 
pequeñas intervenciones en la 
madera 

(actualmente está siendo  restaurado por sus 
propietarios) 

ex - club de damas (de 
la Sra. María Jiménez) 

no existe - existe solo el solar   
InmediatamenteΥ ǊŜŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ άŎƭǳō ŘŜ ŘŀƳŀǎέ 
[existe proyecto original] 
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2. Tramo de la Separación (donde se encuentran el Ayuntamiento, Casa de Cultura y la Distribuidora 
González) entre Duarte y Beller, incluyendo el ex Palacio de Justicia y el solar frente a Casa de Cultura: 

 

edificio estado acciones 

ex ς palacio de justicia edificio en mal estado 
Inmediatamente: pintura exterior. a mediano plazo: 
transformación en parqueo municipal.  

BHD  aceptable 
A mediano plazo: transformación de fachada para 
integrarlo a los demás edificios 

Distribuidora González buen estado 
A mediano plazo: Pequeñas intervenciones para 
integrarlo mejor a los demás edificios  

Solar de la familia 
Bordas (esquina Duarte 
con Separación) 

se trata de un solar mal 
cercado. 

A largo plazo: reconstrucción de la casa destruida 
[existen planos originales] 
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3. Tramo de la calle José del Carmen Ariza (entre Beller y Duarte) 
 

edificio estado acciones 

Casas Mellizas   
edificio muy interesante, de 
dos cuerpos con una amplia 
galería en el segundo piso 

Inmediatamente: pintura exterior y limpieza 
general. 

Banco Popular 

(esquina Duarte) 
 aceptable 

A largo plazo: transformación de fachada. [ha 
habido contactos con ejecutivos del banco] 

Sede del PRSD    aceptable 
Inmediatamente: algunas reparaciones, pintura, 
reducir letreros 

Solar de la F.lia Costa   arrabalizado.    
Inmediatamente: cercar convenientemente. a largo 
plazo reconstrucción de la casa (existen los planos) 

Club de Comercio bueno 
Vigilar para que se le dé el mantenimiento 
correcto. Es la construcción victoriana de mayor 
calidad de la ciudad 
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Consideramos que una vez completada la transformación del entorno de la Plaza Independencia, 
interviniendo en las calles y en los edificios que la rodean, soterrando parte del cableado aéreo, mejorando 
el mobiliario urbano, Puerto Plata tendrá un amplio espacio en el que turistas y ciudadanos podrán disfrutar 
y compartir en plena tranquilidad.  

Naturalmente será importante también crear todo tipo de eventos y animaciones para disfrute y 
entretenimiento de niños y adultos y además abogar para que surjan locales (bares, restaurantes, pubs etc.) 
que den vida, tanto de día como de noche, al corazón de la ciudad.  
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2. - Las actividades en la Plaza Independencia 
 

La remodelación de la Plaza Independencia restituye a los 
puertoplateños - y a los turistas que nos visitan - un amplio espacio que 
debemos saber aprovechar con sabiduría, si queremos que no se 
arrabalice y que - al contrario - se convierta en el más importante centro 
de atracción de la ciudad. Tenemos que cuidar nuestra Plaza equipándola 
de todo lo necesario para que los visitantes la disfruten y sientan fuerte el 
deseo de regresar.  

Hay pues que proveer: 
Å   seguridad (vigilancia continua)  
Å   animación callejera (diversión) 
Å   eventos de toda naturaleza  

Por estas razones el Ayuntamiento asignará a la OMCH la tarea de 
asegurar el orden y organizar las actividades comerciales y de 
entretenimiento (mimos, músicos callejeros, etc.) que se realicen en la 
Plaza, con el apoyo y la presencia - coordinada - de la Policía Municipal, 
de Amet y de Politur.  

Las actividades comerciales en el interior de la plaza deben desarrollarse utilizando exclusivamente 
carpas o casetas homogéneas para que la plaza luzca atractiva y organizada. La cantidad de estas carpas o 
casetas serán calculadas para ƴƻ άŀƘƻƎŀǊέ ƭŀ ǇƭŀȊŀ en la que se deben mantener espacios amplios para que 
los visitantes puedan pasear. Lo ideal es que el Ayuntamiento provea las carpas o casetas necesarias, 
alquilándolas a quienes deseen participar en las actividades (mejor si a asociaciones de vendedores, de 
artistas, de artesanos etc.). De esta forma se conseguiría un mejor control de las actividades.  

Los ingresos percibidos serán destinados a sostener las actividades del Ayuntamiento y a obras de rescate 
del centro histórico.  
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El Ayuntamiento se reservará el derecho de no autorizar la exposición y/o la puesta en venta de 
productos de escasa calidad, de artesanías no dominicanas o de objetos falsos (ámbar falso) etc. 

Es vital que para todas las ocupaciones temporales del espacio público sea necesario contar con la 
aprobación de la OMCH y recibir, una vez realizado el pago oportuno, el correspondiente permiso.  

Todo vendedor que no tenga permiso será alejaŘƻ ŘŜ ƭŀ tƭŀȊŀΦ bƛƴƎǳƴŀ ǘƻƭŜǊŀƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ άōǳǎŎƻƴŜǎέ ƴƛ 
para los que molesten a los visitantes. Todas las actividades que se realicen en la Plaza serán permitidas 
solamente durante las horas indicadas en los permisos otorgados. 

La OMCH elaborará - junto al Síndico - un Calendario de eventos semanales que tendrá como finalidad 
atraer hacia la Plaza tanto a los ciudadanos de Puerto Plata como a los cientos de turistas hospedados en los 
hoteles, desde Luperón hasta Cabarete. Estos eventos fijos se repetirán semanalmente hasta convertirse en 
una tradición ciudadana.  

El montaje - y el desmonte (diario) - de las casetas y bancos utilizados durante las actividades, se hará en 
las horas indicadas en el permiso. La Plaza deberá amanecerá limpia todos los días. 
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                                         CALENDARIO TENTATIVO DE ACTIVIDADES 

 

y  además 
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El éxito de las actividades que se celebrarán en la Plaza y 
la capacidad de atraer a un público numeroso de 
puertoplateños y de turistas, dependerá de varios factores 
como son: el orden, la presentación de las mercancías, la 
higiene, la limpieza, la organización en general.  

La gente tiene que poder pasear en completa tranquilidad, 
sin ser molestada y poder adquirir lo que le interese y le guste, 
sin presiones. bƻ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ƘŀōŜǊ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇŀǊŀ άōǳǎŎƻƴŜǎέ ƴƛ 
ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀǊƛƻǎ ǉǳŜ άǎŜ ƭŀ ōǳǎǉǳŜƴέ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴŘƻ ŎƻƳƛǎƛƻƴŜǎΦ  

Además del Programa Semanal de Actividades desde la 
Plaza deben iniciarse los grandes eventos que se celebren durante el año, como el Festival del Merengue o 
el Carnaval o las Fiestas Patronales o la celebración de la Navidad. En este último caso la colocación de un 
gran árbol y la realización durante todo el periodo de manifestaciones de carácter navideño (puestos de 
golosinas, concurso de villancicos, presentaciones de pesebre de varias partes del Mundo, etc.) harán que 
todos los años, grandes y pequeños conviertan la Plaza Independencia en un lugar de fiesta y de 
confraternidad.  
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3.-  El transporte de pasajeros y el Corredor turístico 

 
El tema del transporte de pasajeros es fundamental 

para el movimiento de los ciudadanos y para el 
acercamiento de los turistas a la ciudad.  

Es un tema delicado cuya solución las autoridades 
competentes - en los últimos 20 años - han constantemente 
reenviado a pesar de estar conscientes de que el modelo 
actual no solamente no funciona sino obstaculiza la 
movilidad de los ciudadanos y de los turistas en sus 
desplazamientos urbanos e interurbanos.  

La falta de solución de este problema ha permitido la 
difusión de un sistema de transporte inseguro, caro y peligroso como es el moto concho. 

Ha llegado el momento de pensar seriamente en la implementación de un sistema de transporte 
urbano colectivo realizado con vehículos seguros, de última generación, de diferentes capacidades, 
que operen  con costos reducidos y que sean cuidadosos del 
medio ambiente. Los chóferes deberán ser adiestrados para 
brindar un transporte eficiente, respetuosos de las reglas de 
transito, corteses con los usuarios.  

Los autobuses - utilizados tanto por locales como por 
turistas nacionales y extranjeros (el turista no demanda un 
transporte especial, solo un transporte decente, eficiente y 
al alcance de sus posibilidades) - deberán circular en horarios 
pre-determinados (incluyendo horarios nocturnos) a lo largo 
de rutas establecidas, pensadas para comodidad de los 
usuarios. Habrá rutas que incluirán paradas en los complejos hoteleros tanto de Playa Dorada como 
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de Maimón. Las paradas contarán con marquesina para proteger del sol y de la lluvia, asientos, y 
tableros con las indicaciones referentes a la ruta, la frecuencia, la tarifa y cualquier otra información. 
Espacios publicitarios contribuirán a amortizar los costos de estas instalaciones.  

Este sistema de transporte, asegurado por la Empresa Municipal de Transporte Urbano de 
carácter público-privado, administrada con criterios empresariales deberá contar, como socios, con 
otros componentes del transporte como son los taxistas, porqué no se trata de querer dañar a 
ninguna categoría. Los taxistas cumplen un rol muy importante en el transporte de turistas. Se trata 
de buscar - juntos - soluciones viables de las cuales el mismo sector se verá beneficiado con el 
aumento de la presencia de turistas en el CH.  

A más turistas que visiten la ciudad, más opciones habrá para los taxistas, también. Se trata de 
una oportunidad de hacer negocios junto al Ayuntamiento y ofrecer más opciones de servicios de 
calidad.   

 En espera de una solución definitiva del problema, se debería pensar en la creación de un 
corredor turístico para que autobuses 
preparados para tales fines transporten a los 
turistas desde los hoteles al centro de la ciudad 
y otros lugares de interés (teleférico, fortaleza, 
etc.). Este servicio crearía es un flujo 
importante de turistas desde los hoteles hacia 
la ciudad. El transporte sería realizado por 
compañía mixta formada por el Ayuntamiento  
y uno o más Sindicatos de Taxis y de 
transporte, o totalmente concesionado por el 
Ayuntamiento que conservaría la supervisión 
del servicio. 
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Las rutas establecidas serán en principio dos: de este a oeste (Playa Dorada - Maimón) y de oeste 
a este (Maimón - Playa Dorada) viceversa, con paradas en los puntos de mayor interés turístico, 
como el malecón, la Puntilla, el teleférico, etc. 

Otras rutas podrán ser agregadas en un segundo tiempo. 

Los turistas (y los puertoplateños que lo deseen) adquirirán tickets valederos para uno o varios 
días y tendrán el derecho de abordar el autobús en los hoteles o en cualquiera de las paradas 
establecidas, bajando y subiendo donde más les agrade y cuantas veces lo deseen.  

El servicio funcionará de 8:00 am a 11 pm. para permitir que los turistas que quieran puedan 
acudir a restaurantes o a lugares de diversión en la ciudad. 
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4.- La Oficina Municipal del C. H.  y un local comercial 

La edificación de la Beller, frente a la Plaza Independencia, era 
una antigua vivienda (ya propiedad de la Familia Paiewonsky), 
convertida en las oficinas del Tribunal de Tierras y abandonada hace 
años. Su ubicación es ideal para que en este edificio se instale la 
Oficina Municipal del Centro Histórico, pero compartiendo los 
espacios con una actividad comercial en el frente (una cafetería o 
un restaurante o un pub), para empezar a ofrecer - a turistas y 
locales - los servicios de los que el centro histórico carece.  

El Ayuntamiento destinará el importe del arrendamiento del (o de los) local(es) comercial(es) que allí se 
instale(n), al presupuesto de la OM-CH para obras de rescate del centro histórico de la ciudad.  

El Ayuntamiento también podrá alquilar a los locales que se instalen alrededor de la Plaza - (sobre todo a 
bares, cafeterías, restaurantes) - espacios bien delimitados para poner mesas y sillas y paraguas donde los 
clientes podrán disfrutar al aire libre y la Plaza se verá animada y concurrida, como ocurre en tantas 
ciudades del mundo.  
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Planta del ex Tribunal de tierras con la ubicación de uno o dos locales comerciales 
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5. - El Plan Especial Regulador   

 

El Plan Especial Regulador del Centro Histórico  
de Puerto Plata (PER-CH)  

 
En los últimos años Puerto Plata - primer polo turístico del país - ha 

sufrido una importante crisis por la constante disminución de llegadas de 
turistas, siendo el 2008 uno de los peores años de las últimas décadas.   Además, los turistas que 
se hospedan en los hoteles, han dejado de visitar la ciudad aumentando los efectos negativos de 
esta crisis.  

Las causas son varias, siendo las condiciones objetivas del Centro Histórico - a toda vista  
incompatibles con un destino turístico - una de las principales.  

El Ayuntamiento de Puerto Plata - desde su asentamiento en 2006 - se ha propuesto revertir 
esta situación y rescatar el C.H. de la ciudad de su progresivo deterioro, operando al mismo 
tiempo para revitalizar las actividades económicas de la ciudad.  

El Ayuntamiento ha trabajado en estos dos años en la creación de la Oficina Municipal del 
Centro Histórico, (primer y único ejemplo de una institución de este tipo en nuestro país), ha 
elaborado �µ�v�� �W�o���v�� ������ �Z���•�����š���� �Ç�� �Z���À�]�š���o�]�Ì�����]�•�v�� �����o�� ���X�,�X�U�� �Z���� �������o���Œ�����}�� ���o�� �î�ì�ì�ó�� ���}�u�}�� �^���o�� ���y�}�� �����o��
�Z���•�����š���� �Ç���Z���À�]�š���o�]�Ì�����]�•�v�������o�� ���X�,�X�_���Ç���Z���� �(�]�v���o�u���v�š���� �‰�Œ�}���µ���]���}�� ���o��Plan Especial Regulador del C.H. 
aprobado a la unanimidad por resolución de la Sala Capitular el 17 de Enero de 2008.  

La Oficina Municipal del C.H es la dependencia del Ayuntamiento que disciplina, aplica y 
ejecuta las disposiciones contenidas en el Plan Especial Regulador del Centro Histórico, 
instrumento normativo de planificación y de ordenamiento para fomentar, orientar y dirigir el 
desarrollo urbanístico, económico y social del centro histórico de la ciudad.  

En particular, a través del Plan Especial, el Ayuntamiento pretende:  


